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Fecha de Elaboración:

Clave de Estado: Estado: DD/MM/AAAA

Clave INEGI de 

Municipio:
Municipio:

Clave INEGI de la 

Localidad:
Localidad:

NOMBRE DE LA COLONIA O 

NUMERO DE SERVICIO 

INSTALADO

Zona: Módulo:

Población  Total:
Niños de 0 a 4 

años

Número de familias con Niños 

de 0 a 4 años

 Rural  (   )        Indígena  (   )         Urbana   (   )

Solo en caso de que la 

localidad sea indígena 

deberán anotar la ETNIA 

ETNIA:

En todas las 

localidades se 

deberá mencionar 

tipo de lengua o si 

se habla español

LENGUA 

INDIGENA O 

ESPAÑOL

 Clave del Centro Trabajo  Preescolar: _______________________

INSTRUCCIÓN: Marcar con una "X" la institución presente en la Localidad.

Educación Inicial

Consejo Nacional de Fomento Educativo

Supervisor de Módulo Coordinador de Zona

Tiempo de traslado en horas y min. de la  sede de 

módulo a la localidad o servicio instalado:

DRENAJE  (   )  LUZ  (    )  AGUA  (    )  TELEFONO  (   )  OTRO (Especifique): 

Elaboró Visto Bueno

Nombre y Firma Nombre y firma

PERSONAS QUE LO INTEGRAN

PRODUCTOS DE LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

PARQUES INFANTILES  (       )        CANCHAS DEPORTIVAS  (      )       AULAS  (      )       CASA DE SALUD  (       )        CAPILLA  (      )         CAMINO  (      )

PERIODOS DE REUNIÓN DE LAS INSTITUCIONES:   SEMANAL  (     )     QUINCENAL  (     )     MENSUAL  (     )       BIMESTRAL  (     )      ANUAL  (     )

COMITÉ DE MAYOR INFLUENCIA

TIPO DE SERVICIO ASESORIA TECNICA  (      )  FINANCIAMIENTO  (      )  SERVICIO MEDICO (      )  EDUCACIÓN/CAPACITACIÓN  (      )  APOYOS MATERIALES  (      )

RESPONSABLES   REPRESENTANTE LOCAL  (     )   REPRESENTANTE MUNICIPAL  (      )  CENTRO DE ATENCIÓN  (      )

OPERACIÓN DE LAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS

INSTRUCCIÓN: Anote en el paréntesis la clave (número) de la institución, según corresponda. Ejemplo: Si en la comunidad hay IMSS, en tipo de servicio se marca "médico" (1) y tiene un centro de atención 

(1).

MECANISMOS DE DIFUSIÓN UTILIZADOS POR LAS INSTITUCIONES:     ASAMBLEAS  (     )  REUNIONES COMUNITARIAS  (     )  PROPAGANDA  (     )  VOCEO  (     )  CITATORIO  (     )

  6.-SEDESOL (Oportunidades)    7.-CNDI     8.-SEDENA    9.-SAGAR     10.-SEMARNAT   11.-COMISIÓN NACIONAL AGUA    12.-CLUB ROTARIOS     13.-OTROS Especifique:

EDUCACIÓN Objetivo: Contribuir en las acciones para abatir el rezago educativo y el analfabetismo.

     14.-INEA         15.-CONAFE         16.-PRIMARIA        17.-SECUNDARIA          18.-BACHILLERATO        19.-OTROS Especifique:

SALUD Objetivo: Contribuir al cuidado y preservación de la salud materno-infantil.

      1.-IMSS           2.- SSA             3.-DIF            4.-EDUCACIÓN ESPECIAL           5.-OTROS 

DESARROLLO SOCIAL Objetivo: Combatir desde su origen el rezago social.

INSTITUCIONES Y SU OBJETIVO

Distancia en kilómetros de la sede de 

módulo a la localidad o servicio instalado:

TIPO DE COMUNIDAD:

TIPO DE MARGINALIDAD:

SERVICIOS DE PREESCOLAR:

Medio de transporte más común para transportarse de la 

sede de módulo  a la localidad o servicios instalado:
Autobús  (   )   Camioneta  (   )   Automóvil  (   )   Bicicleta  (   )   Bestia  (   )  A pie  (   )   Lancha  (   )   otros (   )

PROGRAMAS COMPENSATORIOS

Marca con una X según sea el caso:

 Opotunidades (     )            Capacitación (     )      Reconocimiento al desempeño Docente-Redes (     )      Material Didáctico (     )                                                                                               .                                                                 

Apoyo a la Gestión Escolar-AGE (     )           Apoyo a la Supervisión  (     )             Infraestructura  (     )

              Baja  (   )     Muy baja  (   )     Media  (   )     Alta  (   )     Muy alta  (   )

Cédula de Identificación de la Comunidad

Clave SEP de la 

Localidad:

Clave SEP de 

Municipio:

¿Esta localidad es desde donde se desplaza el supervisor a sus visitas de 

seguimiento a las localidades que integran su módulo?                                                    

Si (     )         No  (     )  
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Líder para la Educación Comunitaria (1er Año de Servicio)  de Preescolar Comunitario: Rural, Indígena, Migrante y; Primaria Comunitaria: Rural, Indígena, Migrante; Circos, 
Radio Comunitaria y Albergues Escolares Indígenas. 

 
 
Líder para la Educación Comunitaria (2do. Año de Servicio)  de Preescolar Comunitario: Rural, Indígena, Migrante y; Primaria Comunitaria: Rural, Indígena, Migrante; Circos, 
Radio Comunitaria y Albergues Escolares Indígenas. 

 
 

Capacitado Tutor (1er y 2do Año de Servicio)  de Preescolar Comunitario: Rural, Indígena, Migrante y; Primaria Comunitaria: Rural, Indígena, Migrante; Circos, Radio 
Comunitaria y Albergues Escolares Indígenas. 

 
 
Asistente Educativo (1er y 2do Año de Servicio)  de Preescolar Comunitario: Rural, Indígena, Migrante y; Primaria Comunitaria: Rural, Indígena, Migrante; Circos, Radio 
Comunitaria y Albergues Escolares Indígenas. 

 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL.

FORMACIÓN 

INICIAL
940.00 415.00 1,176.00 582.00

SERVICIO 

SOCIAL 

(FORMACIÓN 

PERMANENTE)

1,927.00 478.00 1,927.00 527.00 1,927.00 478.00 1,927.00 478.00 1,927.00 478.00 1,927.00 478.00 965.00 328.00 482.00 1,927.00 527.00 1,927.00 478.00 1,927.00 478.00 1,927.00 728.00

FASE

CICLO ESCOLAR 2015-2016 CICLO ESCOLAR 2016-2017

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL.

FORMACIÓN 

INICIAL
1,068.00 415.00 1,335.00 519.00

SERVICIO 

SOCIAL 

(FORMACIÓN 

2,087.00 626.00 2,087.00 675.00 2,087.00 626.00 2,087.00 626.00 2,087.00 626.00 2,087.00 626.00 1,043.00 504.00 522.00 2,087.00 675.00 2,087.00 626.00 2,087.00 626.00 2,087.00 876.00

CICLO ESCOLAR 2016-2017CICLO ESCOLAR 2015-2016

FASE

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL.

FORMACIÓN 

INICIAL
1,474.00 1,149.00 1,380.00

SERVICIO 

SOCIAL 

(FORMACIÓN 

PERMANENTE)

2,261.00 1,114.00 2,261.00 1,163.00 2,261.00 1,114.00 2,261.00 1,114.00 2,261.00 1,114.00 2,261.00 1,114.00 1,128.00 556.00 1,131.00 311.00 3,392.00 933.00 2,261.00 983.00 2,261.00 1,114.00 2,261.00 1,114.00 2,261.00 1,364.00

CICLO ESCOLAR 2016-2017CICLO ESCOLAR 2015-2016

FASE

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL.

FORMACIÓN 

INICIAL
2,138.00 1,411.00 1,384.00

SERVICIO 

SOCIAL 

(FORMACIÓN 

PERMANENTE)

3,089.00 1,443.00 3,089.00 1,492.00 3,089.00 1,443.00 3,089.00 1,443.00 3,089.00 1,443.00 3,089.00 1,443.00 1,544.00 720.00 1,545.00 311.00 4,634.00 933.00 3,089.00 1,242.00 3,089.00 1,443.00 3,089.00 1,443.00 3,089.00 1,693.00

CICLO ESCOLAR 2015-2016 CICLO ESCOLAR 2016-2017

FASE



 
 

 
 
 

O 

 

Líder para la Educación Comunitaria (1er Año de Servicio)  de Secundaria Comunitaria: Rural e Indígena y Centros de Educación Comunitaria en el Medio Indígena. 

 
 
Líder para la Educación Comunitaria (2do Año de Servicio)  de Secundaria Comunitaria: Rural e Indígena y Centros de Educación Comunitaria en el Medio Indígena. 

 

 

Asistente Educativo (1er y 2do Año de Servicio) de Secundaria Comunitaria: Rural E Indígena. 

 
 
 
Líder para la Educación Comunitaria (1er Año de Servicio)  de Caravanas Culturales (Caravanero) 

 
 

CICLO ESCOLAR 2015 - 2016

FASE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL.

FORMACIÓN 

INICIAL
1,467.00 1,160.00 1,835.00 1,450.00

SERVICIO SOCIAL 

(FORMACIÓN 

PERMANENTE)

2,413.00 1,501.00 2,413.00 1,501.00 2,413.00 1,501.00 2,413.00 1,501.00 2,413.00 1,501.00 2,413.00 1,501.00 1,206.00 692.00 603.00 315.00 2,413.00 1,501.00 2,413.00 1,501.00 2,413.00 1,501.00 2,413.00 1,501.00

CICLO ESCOLAR 2016-2017

CICLO ESCOLAR 2015 - 2016

FASE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL.

FORMACIÓN 

INICIAL
1,597.00 1,160.00 1,995.00 1,450.00

SERVICIO SOCIAL 

(FORMACIÓN 

PERMANENTE)

2,413.00 1,875.00 2,413.00 1,875.00 2,413.00 1,875.00 2,413.00 1,875.00 2,413.00 1,875.00 2,413.00 1,875.00 1,206.00 878.00 603.00 408.00 2,413.00 1,875.00 2,413.00 1,875.00 2,413.00 1,875.00 2,413.00 1,875.00

DICIEMBRE

CICLO ESCOLAR 2016-2017

FASE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL.

FORMACIÓN 

INICIAL
2,138.00 1,835.00 2,902.00

SERVICIO SOCIAL 

(FORMACIÓN 

PERMANENTE)

3,089.00 1,944.00 3,089.00 1,993.00 3,089.00 1,944.00 3,089.00 1,944.00 3,089.00 1,944.00 3,089.00 1,944.00 1,544.00 972.00 1,545.00 875.00 4,634.00 2,625.00 3,089.00 1,743.00 3,089.00 1,944.00 3,089.00 1,944.00 3,089.00 1,944.00

DICIEMBRE

ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL.

FORMACIÓN 

INICIAL
940.00 690.00 1,176.00 942.00

SERVICIO 

SOCIAL 

(FORMACIÓN 

PERMANENTE)

1,927.00 1,094.00 1,927.00 1,143.00 1,927.00 1,094.00 1,927.00 1,094.00 1,927.00 1,094.00 1,927.00 1,094.00 965.00 328.00 482.00 109.00 1,927.00 963.00 1,927.00 1,094.00 1,927.00 1,094.00 1,927.00 1,344.00

FEBRERO AGOSTO SEPTIEMBRE DICIEMBREABRIL MAYOMARZOFASE JULIOJUNIO

CICLO ESCOLAR 2015-2016

JULIOENERO OCTUBRE

CICLO ESCOLAR 2016-2017

NOVIEMBRE



 
 

 
 
 

O 

Líder para la Educación Comunitaria (2do Año de Servicio)  de Caravanas Culturales (Caravanero) 

 
 

Asesor para el Desarrollo Comunitario (ADC de 1er y 2do año de servicio) 

 
 
Coordinador Académico de Seguimiento (CAS) y Coordinador Operativo (CO). 
Formación (Apoyos paralelos) 

 

 
 
 
Apoyos Económicos 

 
 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL.

FORMACIÓN 

INICIAL
1,068.00 690.00 1,335.00 942.00

SERVICIO 

SOCIAL 

(FORMACIÓN 

PERMANENTE)

2,087.00 1,242.00 2,087.00 1,291.00 2,087.00 1,242.00 2,087.00 1,242.00 2,087.00 1,242.00 2,087.00 1,242.00 1,043.00 504.00 522.00 109.00 2,087.00 1,291.00 2,087.00 1,242.00 2,087.00 1,242.00 2,087.00 1,492.00

FASE

CICLO ESCOLAR 2015-2016 CICLO ESCOLAR 2016-2017

ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL. ECON. PARAL.

FORMACIÓN 

INICIAL 1,467.00 1,160.00 1,450.00

SERVICIO 

SOCIAL 

(FORMACIÓN 

PERMANENTE)
2,313.00 1,460.00 2,313.00 1,460.00 2,313.00 1,460.00 2,313.00 1,460.00 2,313.00 1,460.00 2,313.00 1,460.00 1,206.00 692.00 1000.00 1,245.00 1,603.00 1,277.00 2,313.00 1,460.00 2,313.00 1,460.00 2,313.00 1,460.00 2,313.00 1,460.00

FASE

CICLO ESCOLAR 2015-2016 CICLO ESCOLAR 2016-2017

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

TRASLADO 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00

ALIMENTACIÓN 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00

HOSPEDAJE 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00

TRASLADO 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00

ALIMENTACIÓN 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00 450.00

HOSPEDAJE 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00 600.00

COORDINADOR ACADÉMICO DE 

SEGUIMIENTO (CAS)

COORDINADOR OPERATIVO (CO) MODELO ABCD

MODELO ABCD

JULIO AGOSTO
SEPTIEMBR

E
OCTUBRE

NOVIEMBR

E
DICIEMBREFIGURA

APOYOS / 

DESCRIPCIÓN
CUOTA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIOPROYECTO

COORDINADOR ACADÉMICO DE 

SEGUIMIENTO (CAS)
MODELO ABCD ECONÓMICO 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00

COORDINADOR OPERATIVO (CO) MODELO ABCD ECONÓMICO 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00

MARZO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBREABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBREFIGURA
APOYOS / 

DESCRIPCIÓN
CUOTA ENERO FEBREROPROYECTO
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
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 

 

 

 

 

 
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De los LEC, Caravanero, CT, AE, ADC, CAS y CO: 

Figuras Educativas 
Líder para la 

Educación 

Capacitador 
Tutor 

 

Asistente 
Educativo 

CAS y CO  

 
 
 

Caravaneros 

 
 

Asesores para  
el Desarrollo 
Comunitario 

1. Recibir un trato amable, respetuoso y cordial 
por parte del personal responsable de los 
procesos de formación Etapa Permanente así 
como por parte de todo el personal de las 
Delegaciones Estatales y las Oficinas Centrales 
del CONAFE. 

            

2. Recibir Carta(s) de Presentación dirigida a la 
APEC de la localidad donde va a prestar su 
Servicio Social Educativo. 

       
 

3 Recibir apoyo económico mensual por su 
Servicio Social Educativo con base en el 
tabulador autorizado. 

            

4. Recibir apoyo económico por traslado, 
hospedaje y alimentación, para asistir a la sede 
de formación. Etapa Permanente. 

            

5. Recibir asesoría y apoyo técnico pedagógico 
y/u operativo para el desarrollo de sus 
actividades. 

            

6. Recibir el material necesario para su actividad 
docente y/u operativa en tiempo y forma.             

7. Recibir apoyo económico para la atención 
médico-quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, 
en caso de accidente, enfermedad o incapacidad, 
hasta por la cantidad que determine el CONAFE. 

            

8. Recibir su(s) beneficiario(s) designados, 
apoyo económico para gastos de funeral por la 
cantidad $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.). 

            

9. Recibir una constancia de cumplimiento del 
Servicio Social Educativo al final del mismo.       

     

11. Recibir apoyo económico por traslado, 
alimentación y hospedaje, para reuniones de 
formación. 

            
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Figuras Educativas 
Líder para la 

Educación 

Capacitador 
Tutor 

 

Asistente 
Educativo 

CAS y CO  

 
 
 

Caravaneros 

 
 

Asesores para  
el Desarrollo 
Comunitario 

10. Recibir apoyo económico mensual para 
realizar visitas a las comunidades atendidas. 

       
   

11. Recibir artículos y equipamiento para 
facilitarles su estancia en la(s) comunidad(es), 
según las condiciones climatológicas de la 
región donde prestan su servicio. 

      
     

12. Participar en acciones culturales, deportivas, 
recreativas o de cualquier índole, que 
contribuyan a su desarrollo personal. 

            

: 

 

Figuras Educativas 
Líder para la 

Educación 
Comunitaria 

Capacitador 
Tutor 

Asistente 
Educativo 

Caravanero 
Asesor 
para el 

Desarrollo 

1. Realizar el Servicio Social Educativo durante 
todo el ciclo escolar.           

2. Permanecer en la comunidad asignada de 
lunes a viernes (caravaneros: 2 semanas por 
comunidad atendida)., exceptuando los 
periodos de formación permanente o de tareas 
extraordinarias requeridas por el Servicio 
Social Educativo, los tiempos de receso escolar 
o vacaciones escolares (caravaneros: 2 
semanas). 

  
  

  
 

3. Cumplir con el Programa Educativo, 
modalidad o estrategia educativa 
correspondiente, de acuerdo con los 
lineamientos técnicos, pedagógicos y 
operativos establecidos. 

          

4. Realizar las actividades docentes y apoyar a 
los miembros de la comunidad en aquellas 
tendientes a elevar el desarrollo (cultural, 
recreativo y de salud) 

    
 

    

5. Firmar el formato de recibo, establecido por 
cada Delegación Estatal, de material y 
auxiliares didácticos, bibliográfico, mobiliario y 
equipo así como realizar un inventario o 
recuento físico de los mismos al inicio y 
término del ciclo escolar. 

  
  

    

6. Utilizar los manuales y guías proporcionados 
por el CONAFE y devolver los materiales 
didácticos al Capacitador Tutor o al Asesor para 
el Desarrollo Comunitario en el caso de los 
caravaneros, al final del ciclo escolar. 

  
  

  
 

7. Rendir los informes periódicos que le 
requiera el CONAFE.           
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Figuras Educativas 
Líder para la 

Educación 
Comunitaria 

Capacitador 
Tutor 

Asistente 
Educativo 

Caravanero 
Asesor 
para el 

Desarrollo 

8 .Participar en las acciones de formación 
permanente en el lugar, fecha y horario que el 
CONAFE determine. 

          

9. Entregar al Capacitador Tutor o Asistente 
Educativo o Asesor para el Desarrollo 
Comunitario los documentos que acrediten el 
número de alumnos atendidos y la situación 
pedagógica de cada uno, mediante los 
instrumentos de seguimiento y evaluación de 
aprendizajes y sus expedientes. 

  
  

  
 

10. Realizar una entrega formal y material al 
presidente de la APEC: del aula, de los 
materiales didácticos y escolares, así como del 
mobiliario y equipo que existen en el Curso 
Comunitario. 

  
    

11. Orientar a los Capacitadores Tutores para la 
atención de Líderes para la Educación 
Comunitaria y miembros de APEC. 

  
  

  

12. Apoyar, asesorar y participar en los 
procesos de formación permanente dirigidas a 
las figuras educativas. 

 
    

 
  

13. Apoyar a los Coordinadores Académicos en 
el seguimiento de los servicios educativos y en 
la integración de informes estadísticos. 

 
    

 
  

14. Apoyar a los Coordinadores Académicos en 
el seguimiento de actividades de desarrollo 
comunitario en los  servicios educativos a 
donde no llegan las caravanas. 

    
  

15. Apoyar en el análisis y verificación de los 
informes de control escolar, visitas a 
comunidad y reuniones microregionales. 

 
    

  

16. Apoyar a los Responsables estatales de 
caravanas por el desarrollo comunitario  en la 
sistematización  de los reportes bimestrales y 
encuestas de satisfacción de la estrategia. 

 
 

 

   
  

17. Preparar y dirigir los procesos de formación 
permanente y de formación para el apoyo 
pedagógico, a la gestión y a la evaluación a los 
Líderes para la Educación Comunitaria y 
Caravaneros, en la fecha, horario y lugar que 
determine el CONAFE. 

 
    

 
  

18. Proporcionar asesoría técnica y pedagógica 
a los Líderes para la Educación Comunitaria o 
caravaneros de su microrregión, mediante 
visitas a comunidad. 

 
    

 
  

19. Participar en las reuniones preparatorias y 
de evaluación. 

 
    

 
  

20. Realizar el seguimiento y evaluación de los 
procesos de formación permanente así como 
del desempeño de Líderes para la Educación 
Comunitaria,  Capacitadores Tutores y 
Caravaneros. 

  
  

 
  

21. Brindar un trato amable, respetuoso y digno 
que garantice la integridad física y emocional 
de los alumnos que son atendidos en los 
servicios educativos de “EL CONAFE”. 

          

22. Dar trato amable y cordial a los miembros 
de la comunidad, personal del CONAFE, o 
cualquier persona con la que tenga relación con 

          



 
 

 
 
 

O 

Figuras Educativas 
Líder para la 

Educación 
Comunitaria 

Capacitador 
Tutor 

Asistente 
Educativo 

Caravanero 
Asesor 
para el 

Desarrollo 

motivo de la prestación del servicio social 
educativo. 

23. Realizar el llenado de su cédula de datos 
complementarios en 
https://cnfsiiinafe.conafe.gob.mx/cedulafiguras 
en el primer mes después de haber sido 
habilitado como figura educativa. 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
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 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
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 

 

 
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 
 
 

 

 
 

 

 
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


















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http://www.conafe.gob.mx/
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
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 

 

 

 

 

 
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deberá efectuarse en un plazo no mayor a los 30 

días a partir de la entrega de los bienes en los 

almacenes habilitados 
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https://cnfsiiinafe.conafe.gob.mx/registro
https://cnfsiiinafe.conafe.gob.mx/cedulafiguras
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https://cnfsiiinafe.conafe.gob.mx/cedulafiguras

https://cnfsiiinafe.conafe.gob.mx/registro
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Anexos 
 

ANEXO I 
PROCESO DE LA EDUCACIÓN COMUNITARIA 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

1 Detección de localidades 

suscept ibles de atender 
Recibir solicitudes expresas 

Validar las propuestas y 
emitir dictamen e integrar la 

Programación Detallada 

2 Coordinación con las 
Autoridades Educativas 

Estatales para la instalación 
de los Servicios Educativos  

3 Promoción y Captación de 

Aspirantes a Líder para la 
Educación Comunitaria y 
Formación de las Figuras 

Educativas y asignación de 
los LEC a comunidad 

6 Operación del Servicio en 

la Comunidad y la 
implementación de las 

estrategias de apoyo a la 
educación 

5 Entrega de material 

escolar y bibliográf ico, 
mobiliario y equipo para los 

servicios educativos que 
ofrece el CONAFE 

4 Instalación del Servicio 
Educativo Comunitario y 
firma de convenio con las 

APEC  

7 Vinculación institucional 
CONAFE para generar 

acciones de coordinación 
con los Gobiernos de los 

Estados y Municipios 

8 Formación permanente de 
los Líderes para la 

Educación Comunitaria 

9 Reunión con los 
presidentes de las APEC 

para el seguimiento y 

evaluación del Servicio 
Educativo 

Fin del Proceso de la 

Educación Comunitaria 

11 Durante todo el año se 
entregan apoyos 

económicos a figuras 
educativas que concluyeron 
su servicio social educat ivo 

y que continúan sus 
estudios de nivel medio 

superior, superior y 
capacitación para el t rabajo 

10 Evaluación de los 
Alumnos y entrega de 

documentos oficiales al 
concluir el Ciclo Escolar 
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Convenio Figura Educativa  

Formación  No. 1 

  
 LEC de Preescolar Comunitario   
 LEC de Primaria Comunitaria 
 LEC de Secundaria Comunitaria 
 LEC de Albergues Indígenas  
 LEC en la Modalidad de Migrante 

LEC en la Modalidad de Circos 
Caravanero 
Asesor para el Desarrollo Comunitario 
Coordinador Operativo 

Primer Año de Servicio No. 2 

  
 LEC de Preescolar Comunitario   
 LEC de Primaria Comunitaria 
Anexo A LEC de Secundaria Comunitaria 
 LEC de Albergues Indígenas  
Anexo C LEC en la Modalidad de Migrante 

  Anexo D LEC en la Modalidad de Circos 

Primer Año de Servicio  No. 3  Caravanero 

Figuras de Seguimiento y 
Asesoría 

No. 3a  Asesor para el Desarrollo Comunitario 

No. 3b 
 Coordinador Académico de Seguimiento 

 

No.3c  Coordinador Operativo 

Addendum de Segundo 
Año de Servicio Social 
Educativo en la misma 
función 

No. 4 
(Incluye Formación 

y Servicio) 

  
 LEC de Preescolar Comunitario 
 LEC de Primaria Comunitaria 
 LEC de Secundaria Comunitaria 
 LEC de Albergues Indígenas  
 LEC en la Modalidad de Migrante 
 LEC en la Modalidad de Circos 
 Caravanero 
 Asesor para el Desarrollo Comunitario 
 Capacitador Tutor 
 Asistente Educativo  

Modificatorio de Segundo 
Año de Servicio Social 
Educativo  con cambio de 
funciones 

No. 5 
(Incluye Formación 

y Servicio) 

Anexo B LEC de Centro de Educación Comunitaria en el Medio 
Indígena (CECMI)  

Anexo A LEC de Secundaria Comunitaria 

Anexo C Asesor para el Desarrollo Comunitario 

Anexo E Capacitador Tutor  

Anexo F Asistente Educativo  

Figura Educativa 
Solidaria 
 

No. 6 
(Incluye Formación 

y Servicio) 

  
 LEC de Preescolar Comunitario 
 LEC de Primaria Comunitaria 
Anexo A LEC de Secundaria Comunitaria 
 LEC de Albergues Indígenas 
Anexo B LEC de Centro de Educación Comunitaria ) 
Anexo C LEC en la Modalidad de Migrante 
Anexo D LEC en la Modalidad de Circos 
 Caravanero 
 Asesor para el Desarrollo Comunitario 
Anexo E Capacitador Tutor  
Anexo F Asistente Educativo  

Reingreso al Servicio 
Social Educativo 

 

No. 7 
(Incluye Formación 

y Servicio) 

Anexo A LEC de Secundaria Comunitaria  
Anexo B LEC de Centro de Educación Comunitaria en el Medio 

Indígena (CECMI) 
Anexo E Capacitador Tutor  
Anexo F Asistente Educativo  
 Caravanero 
 Asesor para el Desarrollo Comunitario 



 
 

 
 
 

O 



 
 

 
 
 

O 



 
 

 
 
 

O 



 
 

 
 
 

O 



 
 

 
 
 

O 

 



 
 

 
 
 

O 

 



 
 

 
 
 

O 
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8 La Unidad Administrativa designada por la máxima autoridad educativa del Estado valorará el Plan de Estudios de la Licenciatura en Preescolar y las 
Licenciaturas afines para la incorporación de dichos aspirantes, con la finalidad de garantizar que cumplan con el perfil para brindar la asesoría. 
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 

 

 
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 

 

 

                                                 
9 Los aspirantes sólo podrán registrarse en una vertiente (compensada o comunitaria). En caso de registrarse en ambas, la solicitud será anulada 
automáticamente. 
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 
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 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
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 

 

 Apoyar al responsable de la 
estrategia de la Unidad 
Administrativa designada por el 
Estado en el diseño, ejecución de los 
talleres de formación, seguimiento y 
evaluación de las estrategias del 
CONAFE. 

 Realizar visitas de monitoreo a las 
escuelas, de manera periódica, con el 
objetivo de verificar las acciones de 
intervención con los alumnos y los 
avances obtenidos de acuerdo con las 
estrategias estatales del CONAFE.  

 Registrar sus observaciones en la 
Guía integral de monitoreo en campo 
a Escuelas atendidas, las cuales serán 
insumos para la elaboración del 
informe estatal de avances y el final. 

 Establecer coordinación con la 
Estructura Educativa Estatal a fin de 
que los procesos de cada ámbito se 
realicen de manera eficiente y 
gestionar participación de los API en 
las reuniones del Consejo Técnico 
Escolar y de Zona. 

 Recuperar, organizar y dar 
seguimiento a las actividades de los 
Asesores Pedagógicos Itinerantes en 
comunidad, de acuerdo con el 
proceso de implementación: 

o Revisar en el cuadernillo para el 
seguimiento los avances de la 
intervención con alumnos, padres de 
familia y colaboración con el docente. 



 
 

 
 
 

O 

o Propiciar un trabajo coordinado y 
colaborativo entre el API, docente y 
los padres de familia. 

o Facilitar la permanencia de los API 
en sus comunidades asignadas. 

o Verificar que se realice la 
evaluación diagnóstica y final. 

 Elaborar un Informe Mensual de 
Monitoreo a escuelas atendidas por 
API, que será entregado al 
Responsable Estatal de la estrategia y 
Delegación Estatal del CONAFE los 
días 30 de cada mes contra entrega de 
apoyo económico mensual,  

 Atender las problemáticas 
operativas de intervención específicas 
que se presenten y buscar 
alternativas de solución, en el ámbito 
de su competencia. 

 Supervisar la ejecución de las 
estrategias del CONAFE y reportar las 
problemáticas a los responsables 
regionales y estatales. 
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 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

la Unidad 
Administrativa designada por el Estado podrá considerarlo como motivo de baja y deberán 
informarlo a la Delegación Estatal del CONAFE los últimos días hábiles de cada mes.

                                                 

El OEE solicitará a la figura API el escrito que justifique la baja voluntaria, con quince días de anticipación (para integrarlo al expediente del API). En caso 

de tener material impreso y de formación otorgado por el CONAFE, bajo su responsabilidad tendrá que ser entregado a la instancia correspondiente. 
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 

 

 
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O 



 
 

 
 
 

O 

Inicio 
Definición de escuelas 

compensadas a 
atender 

Dar a conocer los 
anexos técnicos, 

convenios 
específicos, metas y 

presupuesto 
programado 

Adquirir los bienes y 
servicios para los 

beneficiarios 

Radicar los recursos a 
las Delegaciones 

Estatales conforme al 
calendario 

Emitir los 
lineamientos 

operativos para los 
Programas 

Compensatorios 

Distribuir bienes y 
servicios a las 
Delegaciones 

Estatales del Conafe, 
de acuerdo a lo 
calendarizado 

Ejecutar los Programas 
Compensatorios en 
Educación Básica 

Reportes logros y 
metas y avances 

Físicos - Financieros 

Fin 

Realizar evaluación 
interna y externa de los 

Programas 
Compensatorios 

Elaborar los cierres 
de los ejercicios 

fiscales 
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